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RESUMEN

El presente trabajo pretende realizar un examen pormenorizado del 
contrato de arrendamiento de bienes raíces urbanos, analizando las diver-
sas situaciones de arrendamiento de bienes raíces urbanos, analizando las 
diversas situaciones que pueden desarrollarse de esta relación contractual. 
Para tales efectos, se considerará no sólo la regulación contenida en la Ley 
1����������HQ�VX�YHUVLyQ�PRGL¿FDGD�SRU�OD�/H\�1�����������VLQR�WDPELpQ�
la extensa normativa contenida en e Código Civil.

Recurriendo a la normativa general y a los principios que informan el 
Derecho de los Contratos, así como a las características propias de esta 
institución, esta investigación pretende realizar un exhaustivo análisis del 
contrato de arrendamiento de bienes urbanos en el Derecho chileno. Con 
OD�¿QDOLGDG�GH�GHVDUUROODU�HVWH�REMHWLYR�GH�OD�PDQHUD�PiV�SUHFLVD�SRVLEOH��
el presente trabajo se divide de la siguiente manera: en el Capítulo I se 
realizará una descripción del contrato de arrendamiento, poniendo especial 
pQIDVLV�HQ�VX�¿QDOLGDG�HFRQyPLFD��SRU�VX�SDUWH��HQ�HO�&DStWXOR�,,�VH�DQDOL]D-
rá la evolución de la legislación sobre la materia, destacando la orientación 
GH�PHUFDGR�SUHVHQWH� HQ� OD� DFWXDO� UHJXODFLyQ��¿QDOPHQWH�� HO�&DStWXOR� ,,,�
desarrolla propiamente la formación y efectos de esta relación contractual, 
SRQLHQGR�XQ�HVSHFLDO�pQIDVLV�HQ� OD� LGHQWL¿FDFLyQ�GH� ODV�SRVLEOHV�SUREOH-
máticas relacionadas con la aplicación de la normativa y el desarrollo de 
VROXFLRQHV�D�HVWDV��3UHFLVDPHQWH��VHUi�HVWH�HO�UDVJR�TXH�SHUPLWH�GH¿QLU�OD�
orientación del presente trabajo, el cual pretende, antes nada, proporcionar 
guías para la correcta aplicación práctica de la normativa legal, consideran-
do siempre las consecuencias económicas de la solución adoptada.



INTRODUCCIÓN

La situación actual del contrato de arrendamiento de bienes raíces ur-
banos en el Derecho nacional presenta una notoria particularidad: mientras 
en la práctica se trata de una de las relaciones contractuales que mayor 
LPSRUWDQFLD�UHYLVWH�HQ�HO�WUi¿FR�MXUtGLFR�\�TXH�JHQHUD�XQ�FRQWLQXR�LQLFLR�
de procesos destinados a obtener la aplicación coercitiva de sus disposi-
ciones, en la doctrina se ha caracterizado por la ausencia de un tratamiento 
pormenorizado. En efecto, salvo por el libro escrito por el profesor Carlos 
DUCCI1 a inicios de la década de los ochenta y aquel escrito por el profesor 
Juan Andrés Orrego2 el año 2003, no existe en nuestra doctrina ningún 
texto que analice con pretensiones de exhaustividad la regulación concer-
niente a este contrato, ni que inserte plena y coherentemente esta relación 
contractual típica en el contexto más general proporcionado por el contrato 
de arrendamiento de cosas.

(VWD�VLWXDFLyQ�GH�FDUHQFLD��TXH�SRU�Vt�VROD�MXVWL¿FD�HO�GHVDUUROOR�GH�XQ�
trabajo como el que iniciamos) se ha visto agravada en nuestro ordena-
miento por la ausencia de un desarrollo jurisprudencial uniforme, lo cual 
se expresa en temáticas tan relevantes como los efectos del contrato de 
arrendamiento celebrado sobre el bien embargado, la oponibilidad de la 
relación contractual a terceros adquirentes del bien arrendado y los efectos 
del pacto comisorio en esta relación contractual.

1 DUCCI CLARO, Carlos. El Arrendamiento de Bienes Nacionales Urbanos. Santiago. Im-
SUHQWD�6DOHVLDQRV�������

2 ORREGO ACUñA, Juan Andrés. Contrato de Arrendamiento. Santiago. Editorial metro-
politana. 2003.
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Son estas las principales razones por las cuales hemos decidido realizar 
esta investigación.

Ahora bien, con el objeto de lograr un desarrollo adecuado de las te-
máticas abordadas y de poder proporcionar una respuesta satisfactoria a 
las principales interrogantes que se suscitarán durante este trabajo, con-
sideramos que el análisis del contrato de arrendamiento de bienes raíces 
urbanos no puede quedar circunscrito al estudio de la Ley Nº 18.101. Por 
el contrario, se trata esta de una ley especial cuyas normas excepcionales 
QR�SHUPLWHQ�SRU�HOODV�PLVPDV�GH¿QLU�HO� FRQWHQLGR�GH�HVWD� UHODFLyQ�REOL-
gacional. Por esta razón, consideramos absolutamente indispensable un 
estudio detallado de las normas contenidas en el Código Civil, las cuales 
deben proporcionar la estructura dentro de la cual insertar las normas de 
excepción.

'H�OD�PLVPD�IRUPD�\�D�¿Q�GH�DVHJXUDU�OD�FRUUHFFLyQ�GH�ODV�VROXFLRQHV�
prácticas propuestas, en el presente trabajo se considerarán permanente-
mente los principios generales que inspiran nuestra legislación civil y que 
han sido sistematizados en la teoría General del Contrato, así como las 
particulares orientaciones y propósitos que inspiran al legislador en la dic-
tación de la normativa excepcional.

Finalmente, en la medida que resulte pertinente, los resultados que arro-
je este análisis serán complementados con otro tipo económico, cuya fun-
ción será tratar de explicar la racionalidad que subyace a ciertas soluciones 
legales y determinar cuáles son los incentivos que generan, todo esto con 
HO�SURSyVLWR�GH�FRQ¿UPDU�OD�FRUUHFFLyQ�GH�OD�VROXFLyQ�SURSXHVWD�R��HQ�VX�
FDVR��SDUD�IXQGDPHQWDU�OD�QHFHVLGDG�GH�UHDOL]DU�DOJXQD�PRGL¿FDFLyQ�GH�ODV�
reglas actualmente vigentes.

En base a estos fundamentos se desarrollará el presente trabajo, que 
pretenderá, en la misma medida, contribuir al correcto entendimiento de 
HVWD�UHODFLyQ�FRQWUDFWXDO�\�SURSRUFLRQDU�VROXFLRQHV�D�ODV�GLYHUVDV�GL¿FXOWD-
des que la aplicación en la práctica de esta normativa pueda aparejar.
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Es escasa la oportunidad en que un profesor de Derecho se somete al 
ejercicio de prologar una obra. Se trata, por cierto, de una especial ocasión 
en que el profesor, quien ha sido normalmente el director de un trabajo 
PRQRJUi¿FR��GH�XQD�PHPRUD�GH�OLFHQFLDGR�R�GH�XQD�WHVLV�GH�PDJtVWHU�R�
doctorado, presenta la obra de su dirigido, haciendo hincapié en los logros 
del autor y –a veces exageradamente– aprovechando la oportunidad para 
GHMDU�FRQVWDQFLD�GHO�DSRUWH�TXH�VX�GLUHFFLyQ�VLJQL¿FR�HQ�OD�REUD�WHUPLQDGD�

Más rara es la oportunidad en que le corresponde a un joven –no por 
mucho– profesor presentar una obra de excepcional calidad y profundidad 
como la que tiene el lector en sus manos. Reconozco que me encuentro en 
una situación privilegiada… ¡y además difícil¡

Pero antes de entrar en materia, permítaseme decir algunas palabras 
acerca de su autor.

Pablo Cornejo ha sido uno de los más notables estudiantes de su gene-
ración, en la Facultad de la Universidad de Chile, y desde muy temprano 
en un paso por la Universidad ha colaborado en actividades académicas 
con un grado de excelencia y compromiso pocas veces visto, demostrando 
un espíritu crítico y analítico muy rigurosos además de una gran erudición. 
Esas cualidades le han permitido desempeñarse con singular brillo como 
estudiante de cátedra, realizando talleres para los estudiantes del curso de 
Derecho civil o desarrollando tareas de investigación.

(V�HQ�SDUWH�HO�UHVXOWDGR�GH�HVD�ODERU�GH�LQYHVWLJDFLyQ��HVSHFt¿FDPHQWH�
su memoria de prueba, lo que tiene el lector en sus manos. En ella, el autor 
se propuso analizar un tema que, a primera vista, pudiera parecer sencillo 
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o en exceso reglamentario, pero cuyo tratamiento no había suscitado, hasta 
HO�GtD�GH�KR\��XQ�WUDEDMR�TXH�FRQWXYLHUD�XQD�UHÀH[LyQ�TXH�IXHUD�PiV�DOOi�GH�
OD�H[FHSFLyQ�GRJPiWLFD�GH�ODV�UHJODV�GH�OD�/H\�1���������\�GH�VXV�PRGL¿-
caciones posteriores, o del análisis de ese cuerpo normativo.

El autor ha decidido, en cambio, acometer esta empresa con una pers-
pectiva amplia y con una altura de miras que solo da una especial prepara-
ción y la cuidada selección de vastas lecturas. Este aserto se ve refrendado 
FXDQGR�YHPRV�TXH�HO�DXWRU�QR�HYLWD�OD�DUGXD�WDUHD�TXH�VLJQL¿FD��DGHPiV�GH�
analizar lógica y sistemáticamente los textos legales, recurrir a la historia 
¿GHGLJQD�GH�VX�HVWDEOHFLPLHQWR��HO�DQiOLVLV�GH�OD�UHDOLGDG�VRFLDO�\�HFRQy-
mica que rodea la creación de dichas reglas, a la jurisprudencia pertinente 
o al Derecho comparado.

(O�UHVXOWDGR�¿QDO�VH�DSUHFLD�DO�WHQHU�D�OD�YLVWD�XQ�WH[WR�GH�PiV�GH�����
SiJLQDV��TXH�GDQ�FXHQWD�GH�XQD�SURIXQGD�UHÀH[LyQ�QR�VROR�HQ�WRUQR�D�ORV�
principales problemas que plantea el régimen de los arrendamiento urba-
nos en Chile, sino también de la racionalidad subyacente en cada una de las 
disposiciones a él aplicables.

Esta obra se estructura sobre la base de una introducción, tres capítulos 
y una conclusión.

Podrá sorprender al lector la extensión sumamente desigual de los 
capítulos de la obra. El primero trata generalidades sobre el contrato de 
DUUHQGDPLHQWR��VX�¿QDOLGDG�HFRQyPLFD�±OD�FXDO��FRPR�VHxDOD�FRQ�DFLHUWR�
el autor, es apenas inferior en importancia a aquella del contrato de com-
praventa– y una breve referencia a su regulación normativa en el sistema 
jurídico nacional, caracterizada por la multiplicidad de los cuerpos legales 
que la regulan.

(O�VHJXQGR�FDStWXOR��WDPELpQ�GH�XQD�EUHYHGDG�LPSUHVLRQDQWH��VH�UH¿HUH�
a la historia de la regulación del contrato de arrendamiento de bienes raíces 
XUEDQRV�HQ�HO�GHUHFKR�QDFLRQDO��(O�DXWRU�VH�UH¿HUH�D�OD�UHJXODFLyQ�H[LVWHQWH�
HQ�HO�&yGLJR�&LYLO�\�WDPELpQ�DO�RULJHQ�\�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�H[LVWHQFLD�GH�
una legislación especial en la materia, dominada por el afán proteccionista 
en la persona del arrendatario en un mercado caracterizado por la escasez 
de oferta de viviendas, carácter que el autor, sin yerro, dice estar desdi-
EXMiQGRVH�D�IDYRU�GH�XQD�PD\RU�ÀH[LELOLGDG�SDUD�HO�DUUHQGDGRU��DQWH�ORV�
abusos que en la práctica han cometido algunos arrendatarios y ante una 
situación de mercado diferente, en la cual la oferta de viviendas, si bien 
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no ilimitada, ha superado la condición crítica de escasez3. A este respecto, 
UHVXOWD�SDUWLFXODUPHQWH�MXLFLRVD�OD�UHÀH[LyQ�GHO�DXWRU�VREUH�OD�LQHVWDELOLGDG�
QRUPDWLYD�TXH�DIHFWD�D�FRQWUDWRV�FRPR�HVWH��HQ�OD�SDUWH�¿QDO�GH�HVWH�FDSt-
tulo.

El tercer capítulo, el más extenso de los tres, pues abarca cerca de un 
����GH� OD� WHVLV�� WUDWD� VREUH� OD�³/H\�1���������� VREUH�$UUHQGDPLHQWR�GH�
%LHQHV�5DtFHV�8UEDQRV´��\�HV�HO�FDStWXOR�HQ�HO�FXDO�FRQVWD�YHUGDGHUDPHQWH�
el desarrollo de la materia.

Este inesperadamente voluminoso capítulo se divide en siete secciones 
de importancia desigual, las que realizan sucesivamente una presentación 
del contrato de arrendamiento de bienes raíces, para tratar luego sobre el 
ámbito de aplicación de la Ley Nº 18.01, y las características de este con-
trato especial a la luz de la teoría general del contrato. Luego, en tres sec-
FLRQHV�GLVWLQWDV��VH� UH¿HUH�D� ORV�HOHPHQWRV�HVHQFLDOHV��GH� OD�QDWXUDOH]D�\�
accidentales de todo contrato de arrendamiento –en cuanto son aplicables 
al arrendamiento de bienes raíces urbanos–, y concluye tratando en pro-
fundidad los elementos esenciales propios de los arrendamientos urbanos 
(partes, precio, cosa, efectos, causales de extinción y otros temas relevan-
tes).

Tras presentar, como queda dicho, el contrato de arrendamiento de bie-
nes raíces urbanos en la primera acción, el autor e ocupa especialmente en 
la segunda de delimita el ámbito de aplicación de la Ley Nº 18.101 seña-
ODQGR�ODV�UHJODV�\�H[FHSFLRQHV�GH�OD�PLVPD�OH\��UH¿ULpQGRVH�WDPELpQ�D�ORV�
inmuebles sometidos a un régimen distinto, especialmente los bienes raíces 
¿VFDOHV�\�ODV�YLYLHQGDV�VRPHWLGDV�D�OD�/H\�1���������VREUH�HO�FRQWUDWR�GH�
arrendamiento con promesa de venta de viviendas (leasing inmobiliario).

En la tercera sección, el autor se aboca a enmarcar al contrato de arren-
damiento de bienes raíces urbanos en cada una de las categorías contrac-
WXDOHV��5HVXOWD�GH�HVSHFLDO�DWHQFLyQ�VX�FDOL¿FDFLyQ�FRPR�FRQWUDWR�GH�OLEUH�
GLVFXVLyQ��SXHV�HO�DXWRU�D¿UPD�TXH�HVWD�UHJOD�VH�PDQWLHQH�D�SHVDU�GH�³UH-
VDELRV�GH�OD�DQWLJXD�OHJLVODFLyQ�LQWHUYHQFLRQLVWD´�\�TXH�HQ�UHDOLGDG��YLHQH�

3 El terremoto de 2010 cambió en parte las cosas, pero más que el problema de la esca-
sez de viviendas, lo que está hoy en juego es su calidad y es el acceso a ellas por todos 
los sectores de la población, problema que se relaciona, claro está, más bien con las 
políticas públicas y con el derecho regulatorio, que con el Derecho civil.
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a hacer más rígidos los efectos del contrato: formalidad del desahucio y 
GH�OD�WHUPLQDFLyQ��SOD]RV�HVWDEOHFLGRV�SDUD�OD�UHVWLWXFLyQ��GHUHFKR�GH�UHV-
titución anticipada, y en general, los derechos irrenunciables que emanan 
del contrato. Concluye señalando que todas estas limitaciones solo están 
orientadas a evitar al arrendatario una pérdida demasiado repentina del 
bien arrendado4.

En la cuarta sección, el autor analiza los elementos esenciales del 
contrato, en cuanto contrato en general. Tras breves líneas dedicadas al 
FRQVHQWLPLHQWR�WDO�YH]�GHPDVLDGR�EUHYHV���HO�DXWRU�VH�UH¿HUH�in extenso al 
objeto del contrato, y al margen de realizar un análisis general de la exis-
tencia y validez del objeto, se ocupa de varias situaciones de suma impor-
tancia práctica. Dentro de ellas destacaré especialmente las subsecciones 
UHODWLYDV�D�OD�IDOWD�GH�UHFHSFLyQ�GH�OD�REUD��OD�GHGLFDGD�DO�ELHQ�UDt]�GDGR�
en arrendamiento que se encuentre embargado –respecto del cual expone 
las posibles sanciones que pueden afectar a dicho arrendamiento: nulidad 
absoluta o inoponibilidad al ejecutante, optando por esta–, y una nutrida 
sección relacionada con las normas urbanísticas que pueden afectar a las 
viviendas objeto del contrato. La causa y las solemnidades (propiamente 
tales) son objeto del contrato. La causa y las solemnidades (propiamente 
tales) son objeto de escasa atención para aquella –respecto de la cual el 
análisis se limita a la existencia o no de un precio real y serio.

En la quinta sección, el autor aborda los elementos de la naturaleza, 
reenviando a una subsección posterior de la séptima sección.

(Q�OD�VH[WD�VHFFLyQ��HO�DXWRU�VH�UH¿HUH�D�ORV�HOHPHQWRV�DFFLGHQWDOHV�GHO�
contrato, haciendo especial mención a las cláusulas que puedan eximir o 
PRULJHUDU�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�DOJXQD�GH�ODV�SDUWHV��OD�FOiXVXOD�DUELWUDU��\�
especialmente la cláusula penal en el contrato de arrendamiento, en cuanto 
su regulación actual podría no permitir resarcir íntegramente los perjuicios 
derivados de la no restitución oportuna de la cosa.

4 Lo que, sin dudas, genera graves consecuencias de índole económica, a más de im-
portantes molestias materiales e incluso psicológicas. Piénsese, por ejemplo, en la 
ratio legis de la institución de los bienes familiares, que no es otra que permitir tener y 
mantener un elemento de vida tan relevante como el inmueble familiar y los muebles 
que lo guarnecen, cuya ausencia representa una grave alteración de modo de vida de 
una persona.
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En la séptima y última sección, el autor analizar los elementos esen-
ciales propios del contrato de arrendamiento de bienes raíces urbanos. En 
HOOD��VH�REVHUYDQ�VXFHVLYDPHQWH��ODV�SDUWHV�GHO�FRQWUDWR��HO�SUHFLR��OD�FRVD�
DUUHQGDGD��ORV�HIHFWRV�GHO�FRQWUDWR��\�VXV�GLVWLQWRV�PRGRV�GH�WHUPLQDFLyQ��
Luego, destinando una sección de cada tema, estudia algunos aspectos es-
peciales, a saber, los comprobantes necesarios para la salida del domicilio 
luego de la terminación, la tácita reconducción, el derecho legal de reten-
ción, el subarrendamiento y la cesión del contrato, en relación del contrato 
GHO�DFUHHGRU�GH�QRWL¿FDU�OD�GHPDQGD�D�ODV�HPSUHVDV�GH�VXPLQLVWUR�

/DV�FRQFOXVLRQHV�VLQWHWL]DQ�FRUUHFWDPHQWH�\�VRQ�UHÀHMR�FRKHUHQWH�GHO�
trabajo presentado.

La abundante bibliografía impresiona. Comprende obras generales y 
especiales (no menos de sesenta), memorias de prueba, artículos de doctri-
na publicados en revistas y recursos electrónicos. Se destaca dentro de la 
memoria el uso de las bases de datos jurisprudenciales, las cuales dieron 
lugar a la cita de abundantes sentencias de los tribunales superiores de 
MXVWLFLD��ODV�TXH�IXHURQ�SHUWLQHQWHV�SDUD�LOXVWUDU�ODV�GL¿FXOWDGHV�SULQFLSDOHV��
donde fueron utilizadas.

La calidad de este libro es altísima, inhabitual para trabajos similares, 
elaborados muchas veces en la premura por cumplir con el imperativo de 
una titulación rápida (o incluso, en ocasiones sin una guía adecuada). El 
lector podrá darse cuenta del cuidado del autor en realizar un trabajo de 
investigación del más alto nivel, cumpliendo a cabalidad las reglas que 
rigen esta noble labor. Pero el producto está mucho más allá de ser un mero 
trabajo académico. Si el Derecho es ciencia y práctica, y por eso un buen 
libro de derecho es, como dijo una vez un hombre sabio, uno que pueda 
proporcionar –en especial a los operadores jurídicos– solución a la mayor 
cantidad de problemas posibles, entonces esta obra merece ser, sin dudas, 
ser reconocida como tal.

No me queda más que expresarle al autor mis parabienes por su obra, la 
que, no tengo dudas, tendrá excelente acogida y una larga vida a través de 
sus futuras ediciones.

SEBASTIÁN RÍOS LABBé 
Máster en Derecho, Université Panthéon-Assas, Paris II 

Profesor Asistente de Derecho Civil 
Facultad de Derecho, Universidad de Chile


